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CASO Nro. 0844-13-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes de
julio de dos mil catorce, se notificó con copia certificada de la sentencia 098-14-SEP-
CC de 04 de junio de 2014, y se devolvió el expediente al Coordinador General
Jurídico del Ministerio de Relaciones Laborales, mediante oficio 351 l-CC-SG-2014;

conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-

JPCH/mmn/ '̂

www.corteconstitucional.gob.ee

qr-r,p!-'7AR!A í

I GENERAL

jbre N16 - 114 y pasaje Nicolás Jiménez



Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D.M.Julio 18 del 2014
Oficio 351 l-CC-SG-2014

Señor doctor

Darío Velástegui Enríquez
coordinador general

relaciones laborales

Ciudad

JURÍDICO DEL MINISTERIO DE

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la sentencia 098-14-SEP-
CC de 04 de junio del 2014, dentro de la acción extraordinaria de protección 0844-13-
EP, presentada por Mariano Curicama Guarnan y Newton Estuardo Mestanza Arboleda,
Prefecto y Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia
de Chimborazo. De igual manera, devuelvo el expediente constante en (20 cuerpos)
1955 fojas útiles, (Ref. adjunto copia del documento de recepción).

Atentamente,

JaiírreJ26ztrChamorro
secretario General

Adjunto: lo/idicado
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TIPO DE

DOCUMENTO

¡FECHA DE

i INGRESO:

iINSTITUTO
IREMITENTE:
USUARIO

¡REMITENTE:

;ASUNTO:

RECIBIDO POR

(FUNCIONARIO):

OBSERVACIONES:

OFICIO Nro.: 351

NUMERO DE

HOJAS:
1970

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

JAIME POZO

DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

JAVIER EDUARDO LASTRA TORRES

FECHA

OFICIO:

ANEXOS:

18-07-2014

Quito: Salinas 1750 y Bogotá. 020256 3250/ Clemente Ponce N15-59 y Piedrahita. 02 254 8900

Guayaquil: Av. Olmedo 108 y Malecón. 04 251 5190/04 232 5802
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